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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra solicitud por 
resolver. Bucaramanga, 7 de marzo de 2022. 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Siete de Marzo de Dos Mil Veintidós 

 
El apoderado judicial de la parte demandante, Dr. LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 447 y 599 Inciso 3° del C.G.P., solicita 
ampliar el límite de la media de embargo y retención del crédito a favor de EDUARDO 
MOYANO y a cargo de LUIS ENRIQUE ARCILA PEREZ, decretada en auto de fecha 30 de 
julio de 2021, hasta por el monto de la liquidación del crédito actualizada que apruebe el 
despacho. 
 
Sin embargo, se niega la solicitud de ampliación de embargo requerida por la parte actora, 
pues en la providencia en que se decretó la medida no se le indicó restricción alguna, ya 
que se embargó el crédito que el señor EDUARDO MOYANO tenía con el señor LUIS 
ENRIQUE ARCILA PEREZ. 
 
Por lo tanto, no hay lugar a ello, advirtiéndole que la medida irá hasta que se pague el 
total de la obligación, tal cual lo señala el artículo 447 del C.G.P., o a menos que exista 
orden judicial que señale lo contrario. 
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